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Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE L A GORERNACION DE L A 
' PENINSULA. 

Sección de gobierno.—Negociado núm. i. 

Presidencia del consejo de ministros.—Esce-
lentísimo Sr.: La Reina (Q. D. G.) y su augus
ta real familia han llegado á este punto á las 
once de la noche de hoy sin novedad en su im
portante salud, y saldrán mañana para Bar
celona. 

De real orden lo digo á V . E. para su noti
cia y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Tarragona 4 de. junio de 1845.— 
Ramón Maria Narvaez.—Sr. ministro de la go
bernación. 

Circular. 

La Reina ha tenido á bien mandar que se 
hagan á los gefes políticos las prevenciones s i 
guientes) 

i . 1 Aunque los gefes políticos disponen, se
gún el reglamento de la guardia c ivi l , el servi
cio de la fuerza de esta dase destinada á su pro* 

vincia respectiva procurarán conservar los des
tacamentos en puntos determinados y fijos, 
dentro de cuyo radio han de patrullar de conti
nuo las partidas que se establezcan para prote
ger eficazmente las poblaciones y los caminos. 

a. a Cuando hayan de comunicar sus órde
nes para variar los destacamentos, los gefe¿po
líticos se entenderán con el gefe del tercio 6 
con el superior de la guardia civil residente eu 
la capital de la provincia; pero lo verificarán di 
rectamente si lo reclamare la urgencia ó la na
turaleza del servicio. 

3. 1 Los comisarios de protección y seguri« 
dad pública no podrán alterar la distribuccion 
que se haga de la fuerza destinada á su comisa
ría fuera de los casos estraordinarios urgentes 
ó imprevistos de que habla el art. 1 6 del citado 
reglamento, procediendo siempre con sujeción 
á lo prevenido en el mismo articulo. 

4 a Cuando los comisarios, en uso de las 
íacultades que el reglamento les concede, se 
entiendan con algún oficial de la guardia civil 
deberán por regla general hacerlo por escrito, 
evitando en sus comunicaciones toda espresioii 
imperativa, y sujetándose á la fórmula que es 
adjunta á esta real disposición. 

5." A l hacer uso de las indicadas atribucio
nes, los comisarios manifestará*! al gele de la 

Í
iartida ó destacamento el objeto que reclama la 
ntervencion de la fuerza» siempre que no se 



trate de un servicio reservado, ya por su propia 
índole, ya en virtud de orden superior. 

6* y última. En ninguna circunstancia, por 
ningún motivo ni p r o t e s t o , se mezclarán los co
misarios ni celadores en los movimientos y ope
raciones militares que necesite la ejecución del 
s e r v i c i o , ni en punto alguno relativo á la policía 
interior de la guardia civil. 

De real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y . S. muchos años. Madrid 6 de junio de 
i845.—Pidal.—Sr. gefe político de...„ ^ 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección general del tesoro público con 
fecha 29 de mayo último me dice lo que sigue: 

"Constantes y no interrumpidos han sido los 
esfuerzos de estas oficinas generales para conse
guir la terminación de las clasificaciones de es
claustrados prevenidas por la ley de 29 de julio -
de 1837. Con este objeto no solo obtuvo esta 
dirección la aprobación del gobierno de las me
didas contenidas en la circular de 8 de marzo de 
1842 , y dictó además la de 3 de setiembre s i 
guiente para que se procediese con orden al dar 
curso á las instancias de traslaciones de pago y 
de reclamación de abono de haberes, sino que 
espirado el término de los tres meses que en la 
primera se fijó para intentarlas, y siendo mu
chas las que después se han promovido, y toda
vía se promueven, solicitando habilitaciones 
para clasificarse, consultó al gobierno, y por es
te se la autorizó en real orden de 22 de marzo 
del año anterior para dispensarlas. A pesar de 
todo, aun debe existir un gran número de es
claustrados sin haber obtenido este indispensa
ble juicio que confirma el derecho al goce de la 
pensión, legitima los pagos que se hagan, y hace 
conocer en toda su estension el importe de esta 
obligación del tesoro público, con el debido or
den de cuenta y razón, al cual también ofrece 
inconvenientes, como la contaduría general del 
reino ha hecho presente, el que no pocos es
claustrados se hallen cobrando por cajas ó teso
rerías diferentes de las á que corresponden los 
pueblos en que residen. A fin , pues, de que lo 
roas pronto posible se verifiquen las clasificacio
nes que todavía resten por hacer, y el pago de 
las asignaciones se baga con arreglo á los puntos 
de residencia de los interesados, la dirección, de 
acuerdo con la contaduría general es presada, ha 

dispuesto prevenir k los señores Intendentes lo 
que sigue: 

i.° Se procederá desde luego á clasificar'por 
las respectivas intendencias, con arreglo á la ley 
de 29 de julio de 1837 y á la circular citada de 
8 de marzo, á todos los esclaustrados que aun 
se hallen sin haberlo sido. 

2. 0 Los espedientes que al efecto se instru
yan se remitirán á esta dirección con la censura 
de las contadurías de provincia y declaración de 
pensión hecha en su virtud poi las intendencias! 
para su aprobación y consignación del pago si* 
procediese, ó para la resolución que conviniere 

3.° Se cuidará que en dichos espedientes re
sulten comprobadas las circunstancias que es
presa la regla a.a de la mencionada circular; ad
virtiendo que los coristas y legos menores de 
cuarenta años que aleguen la imposibilidad 
de trabajar, para que la pensión no sea tempo
ral, han de justificar que la imposibilidad existia 
al tiempo de la esclaustraciou, ó cuando menos 
á la fecha de la promulgación de la ley. Estos 
comprobantes no solo deben venir autorizados 
por el médico titular, sino también por el ayun
tamiento del pueblo respectivo en que residan 
los interesados. No se admitirá reclamación á los 
coristas y legos que se hallen ya clasificados sin 
haber alegado y acreditado oportunamente esta 
imposibilidad. 

4»° También se tendrá presente que mien
tras el gobierno otra cosa no determine, los sa
cerdotes y ordenados in sacris que vayan cum
pliendo lá edad de sesenta años, son los que 
tienen derecho á mejorar la pensión, empezan
do á gozar desde qué la cumplan seis reales dia
rios, según lo declarado en la real orden de a5 
de mayo de 1840. 

5. ° Aunque los esclaustrados, aprobada qiíe 
sea su respectiva clasificación, tienen derecho al 
cobro de la pensión desde su esclaustraciou, 
mientras no obtengan otra renta ó medios para 
ocurrir á su decente subsistencia, no se les hará 
pago alguno por el tiempo que estuvieren colo
cados en destinos que tes produzcan igual ó ma
yor cantidad que la misma pensión aunque sean 
mesadas devengadas con anterioridad al dia de 
las colocaciones. 

6. ° Los herederos de los religiosos que hu
bieren fallecido después del 28 de julio de 18^7 
sin haber sido clasificados, habrán de presentar 
los documentos que para el efecto debieron ex
hibir los causantes, y mientras no recaiga la 
aprobación no deberá incluírseles en nómina 



para el percibo de lo que no hubieren cobrado 
como esclaustrados, 
• 7. 0 Los regulares que pasaron al estrangera 

antes del decreto de ft de marzo de 1836, y no 
se restituyeron á la península dentro de los cua
tro meses prevenidos en el caso 3.° escepcional 
de la ley de 29 de julio de 1837, serán admitidos 
á clasificar, y sus espedientes quedarán pen
dientes de resolución, por ahora, en las respec
tivas intendencias, que remitirán á. la dirección 
nota espresiva de los interesados que se hallen; 
en este caso. 

8. Q También quedarán suspensos y se en
viará igual nota de los espedientes que para su 
clasificación promuevan los esclaustrados de las 
escuelas pias. 

9.0 Siendo útil al buen orden de contabili
dad, y necesario evitar otros inconvenientes que 
pueden perjudicar á los intereses del tesoro, no 
se hará pago alguno de haberes á esclaustrados 
no residieudo en pueblos de la demarcación de j 
la misma tesorería de provincia que les satisface. 

10. Para que la dirección pueda consignar 
el pago dé los que se hallen en el caso espresado 
en la prevención anterior en la tesorería que 
corresponda, los señores intendentes remitirán 
relación nominal de los que cobran en sus res* 
pectivas provincias, residiendo en pueblos de 
otras, espresando las á que pertenezcan, y si se 
bailan clasificados, 

11. Para que en estas traslaciones no sufran 
perjuicio los interesados, los señores intenden • 
tes cuidarán de remitir las relaciones de los que 
deba, trasladárseles el pago k otras provincias, 
luego que se haya concluido de satisfacérseles 
una mesada; dando las disposiciones necesarias 
para la espedicion de los competentes ceses, de 
modo que puedan inmediatamente que se reci
ba el aviso de esta dirección de haberse acorda-
do la traslación, remitirlos á las oficinas que 
corresponda. 

12. Los señores intendentes dispondrán que 
se dé conocimiento de esta circular á los ilus-
trísimos señores obispos ó gobernadores dioce
sanos, para que dándola, por los medios que es
timen, la oportuna publicidad en sus [diócesis, 
puedan los interesados promover sus instan
cias. 

Ademas los primeros cuidarán de qué se ¡n« 
serte en los B o l e t i n e s oficiales con la conve
niente repetición. 

Todo lo cual comunico á V, S. encargándole 
muy particularmente su exacto cumplimiento y 

observancia, y que dé aviso de su recibo. 
Lo que se hace saber para conocimiento de 

las personas á quienes compete el contenido de 
esta circular, y no puedan ajegar ignorancia. 
Madrid 4 d e junio de iSf\5.=José Sánchez 
Ocaña. 

PARTE NO OFICIAL, 
V i 

ANUNCIOS, 
I • 
Juzgado de primera instancia do Colmenar 

Viejo. 
-

En virtud de providencia del señor don Jus
to Herrero, juez de primera instancia de la villa 
y partido de Colmenar Viejo , refrendada por el 
escribano del número de la misma] D. Antonio 
Rozalen, se cita, llama y emplaza por segundo 
término y el de quince dias á los que se crean 
con derecho á los bienes dótales de la capella
nía que en la parroquial de la misma fundó 
don Pedro Enrique Chozas, para que dentro de 
dicho término le deduzcan en forma ante dicho 
juzgado y escribanía , con apercibimiento de 
que pasado sin verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar, y se procederá á su adjudi
cación conforme á la ley. 

Juzgado de primera instancia de ( hinchon. 

fin- el juzgado de primera instancia de Chin* 
chon y por la escribanía de D. Claudio Carlos 
de Perogordo se sigue causa criminal en averi-
guafetbn* del autor ó autores del robo egecutado 
en ras '¿aleras* del monte que fue encinar de la 
villa de Carabaña á Alfonso Sabroso, vecino de 
Mondejar, el dia 4 del mes de mayo último, 
como á las once de su mañana, por un hombre 
armado con escopeta, hallándose otros dos 
en las inmediaciones de dicho sitio, que sin 
duda eran cómplices en el robo; y las señas de 
estos dos ú l t i m o s , son las siguientes: estatura 
ambos como de cinco pies; igual tragé que con
sistía en calzón corto de paño negro, chaqueta 
de id. sombreros calañeses: señas del ladrón; co
lor bueno, barba clara, pantalón de paño negro 
y chaqueta de ¡d., al estilo del pais, sombreros 
calaués con la copa baja, con borlas grandes de 



s?l:i , calcetas y zapatos. Lo que se hace saber á 
fos alcaldes constitucionales de esta provincia 
para que practiqueu cuantas diligencias estén 
en sus atribuciones, y en el caso de conseguirse 
la captura de cualquiera de los tres reos, se re
mitirá por tránsitos de justicia á disposición de 
dicho juez. 

E l ayuntamiento constitucional de Alcalá de 
Henares previa autorización superior ha señala, 
do para el remate del aprovechamiento de los 
pastos de la dehesa de la Barca ó Castillejo por 
un año que principiará en el dia de San Juan 
del presente mes de junio y concluirá en igual 
dia del año próximo de 1846, el dia 16 de este 
propio mes, cuya subasta se celebrará en su ca. 
sa consistorial á las doce del referido dia 16 ba
jo las condiciones que están de manifiesto en la 
secretaría de la corporación. 

E l referido ayuntamiento, previa autoriza
ción superior, ha señalado para el remate en 
pública subasta del aprovechamiento de los 
pastos del prado titulado de Villamalea por un 
año que principiará en San Juan de junio del 
presente y concluirá eu igual dia de 1846, el 
dia 16 del corriente mes de junio á las 12 de éí 9 

en la casa consistorial, cuya subasta se celebra
rá bajo las condiciones que están de manifiesto 
eu su secretaría. 

Asimismo ha señalado el ayuntamiento de 
dicha ciudad de Alcalá de Henares, previa auto
rización del Excmo. señor gefe político de la 
provincia para el remate en pública subasta del 
aprovechamiento de los pastos de la dehesa t i 
tulada del Batán desde San Juan del presente 
mes de junio á fin de febrero de 1846 el dia 20 
del actual á las doce del medio dia en su casa 
consistorial, bajo las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la secretaría de la corporación. 
Lo que se anuncia por medio del presente para 
que llegue á noticia de los que quieran intere
sarse eu la subasta. 

E l ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de 
Henares, previa autorización del Excmo. señor 

MADRID; Imprenta 

gefe político de la provincia saca á pública su, 
basta los pastos del Barranco del Lobo, Llano 
del Espino y Alvega por un año que dio prin
cipio el dia i.° de mayo próximo pasado y con. 
cluirá en fin de abril de 1846, bajo las condi
ciones marcadas por el comisionado de montes 
del partido y las fijadas por el ayuntamiento, 
las cuales están de manifiesto en la secretaria 
de la corporación, habiendo señalado para que 
tenga efecto la subasta el dia 15 del presente 
mes de junio en la casa consistorial de dicha 
ciudad á las doce del dia. Lo que se anuncia al 
público por el presente á fin de que llegue á 
noticia de los que quieran interesarse en la su
basta. 

COLECCIONES DE OBRAS Y NOVELAS. 

SUSCRICÍON A CUARTO E L PLIEGO. 

Los señores suscritores á esta publicación 
pasarán á recoger el primer tomo de los Miste
rios de París y á adelantar el importe del se
gundo á la redacción del Boletín oficial. 

En el mismo punto continúa abierta la sus-
cricion á razón de 4 rs. tomo de 4 0 0 páginas. 

CAJA D E AHORROS D E MADRID. 

Domingo 8 de junio de i 8 4 5 . 

Han ingresado en este dia 39,204 reales vn. 
depositados por 683 individuos, de los cuales 
i3 han sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 22,928 rs., á solicitud de 20 

interesados.—El director de semana, Carlos 
Martin del Romeral. 

MERCADO. 
Madrid 7 de junio. 

Trigo de 3o á 36 rs. vn. 
Cebada de 13 á 14 rs. vn. 
Algarrobas de 21 á 22 rs. vn. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60 rs. 

del). M A N U E L FITA. 


